
14  jueves 2 de abril de 2026, Punta Arenas Crónica

El Diario Oficial oficializó la pro-
mulgación de la Ley de Convivencia 
Escolar, iniciativa impulsada por el Co-
legio de Profesores tras las muertes de 
los docentes Katherine Yoma en marzo 
de 2024 y Albano Muñoz en junio del 
mismo año. En ambos casos, los profe-
sionales decidieron poner fin a sus vidas 
tras ser víctimas de agobio laboral, agre-
siones y amenazas por parte de personas 
de su entorno laboral.

La nueva normativa establece la obli-
gatoriedad de que los colegios cuenten 
con un coordinador de Convivencia Edu-
cativa con dedicación exclusiva y perfil 
profesional adecuado.

El presidente nacional del gremio do-
cente, Mario Aguilar, señaló que “esta 
ley entrega herramientas que no estaban 
en la legislación como, por ejemplo, el 
artículo Octavo Bis del Estatuto Docente 

será más robusto con las exigencias de 
protección a las condiciones de seguridad 
para las y los profesores y otros miem-
bros de la comunidad escolar”.

La aprobación de esta nueva norma-
tiva que busca dar seguridad a todo el 
contexto escolar, se da tras un despiada-
do ataque con arma blanca de un joven, 
que dejó a la inspectora María Victoria 
Reyes fallecida en Calama. También hubo 
tres estudiantes afectados, uno de ellos 
se mantiene en estado de gravedad en el 
Hospital Regional de Calama.

Desde el gremio docente se insis-
tió que los problemas de violencia se 
tienen que abordar con atención en la 
salud mental, con mejores y completos 
equipos profesionales de apoyo al desa-
rrollo socioemocional.

“Alertamos que esta ley demuestra la 
necesidad de más recursos en Educación 

y no menos como se está anunciando. No-
sotros vamos a seguir levantando la voz. 
Sobre todo a partir de la claridad y evi-
dencia del grave problema que tenemos 
en convivencia escolar y para detenerla, 
Educación necesita más recursos, no me-
nos”, dijo el dirigente gremial.

Perspectiva del Gobierno
Desde el Ejecutivo aseguraron que 

comenzarán a trabajar en una norma-
tiva que facilite a los colegios adoptar 
medidas de seguridad, una de las más 
abordada durante los últimos días ha 
sido la eventual instalación de pórticos 
detectores de metales, pero para esto 
debe existir acuerdo en la comunidad 
educativa.

Asimismo, insistieron que esto no 
será obligatorio y quedaría en libre al-
bedrío de cada recinto educativo.

Sugieren recursos para correcta implementación de la Ley de Convivencia Escolar
Publicado ayer en el Diario Oficial

Profesores en pie de guerra con el SLEP 
por no pago completo de remuneraciones

Falta de flujo de cajas 

No pago de asignaciones especiales, el bono por “zona extrema” y mal cálculo en horas lectivas, fueron algunas de las ●●
gratificaciones que no recibieron los profesionales, correspondientes al mes de marzo.

Los profesores exigen el pago a la brevedad de las 
asignaciones pendientes, mientras que desde el 
SLEP buscan recursos para saldar las deudas. 
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“Esta situación refleja 
una deficiente gestión ad-
ministrativa y una falta de 
respeto hacia quienes sos-
tienen la educación pública 
en la región”, sentenció la 
directiva gremial.

Desde el Servicio Local 
reconocen que las remune-
raciones fueron realizadas 
dentro del plazo legal y que 
las liquidaciones no con-
sideraron los bonos: por 
zona extrema, escolaridad 
y del Sistema Nacional de 
Evaluación de Desempeño, 
además de horas lectivas 
pendientes en algunos ca-
sos de profesionales.

Asimismo, indicaron 
que la Subdirección de 
Gestión de Personas estaría 
trabajando “a la brevedad” 
en resolver el problema, 
centrado en la falta de la 

transferencia de recursos 
para costear los ítem que 
están faltando por pagar 
a los profesionales.

Los docentes insisten 
en que no pueden ser ellos 
quienes paguen el costo de 
una transición adminis-
trativa que, a la luz de los 
hechos, sigue presentando 
grietas profundas.

Este escenario -ar-
gumentan- no solo abre 
una nueva puer ta de 
incertidumbre a los pro-
fesores, sino también pone 
a Magallanes un nuevo 
escenario para moviliza-
ciones y paralizaciones, 
completamente argumen-
tadas. Poniendo en duda, 
además. el correcto fun-
cionamiento del actual 
modelo de la educación 
pública en el país.

El  C o l e g i o  d e 
P r ofe s o r e s  d e 
Magallanes ofició 
al Servicio Local de 

Educación debido a que los 
docentes no recibieron el pago 
completo de sus remuneracio-
nes correspondientes al mes 
de marzo, calificando el esce-
nario como “inaceptable”.

La denuncia se argu-
menta en liquidaciones de 
sueldos que no reconocen la 
totalidad de la carga horaria 
cumplida, en la falta de pago 
en asignaciones especiales 
y errores en el cálculo de la 
carrera docente y beneficios 
adquiridos.
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Oficio al SLEP
El senador por la región, 

Karim Bianchi, adelantó que 
oficiará al Servicio Local por 
los sueldos incompletos y ca-
lificó lo acontecido como un 
“trato indigno”, agregando 
que tomó contacto con los 
gremios para que se exija una 
solución inmediata.

“Se nos ha informado que 
esto se origina por un ajus-
te de dotación, pero esto no 
justifica el daño que se ha 
provocado. A ellos esto no 
les pasa, pero sí a los maes-
tros. Por eso es necesario que 
el pago se regularice ahora, 
no en semanas. Además, 
tener claridad total de cuán-
tos son los trabajadores que 
fueron afectados y qué me-
didas se van a tomar para 
que esto no vuelva a ocu-
rrir”, enfatizó.
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